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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros, en nombre
do :Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y cOnJO

R()ina Regente del Reino,
Vengo en a~torizaral Ministro de la Guerra para que

pres€nte á las C-oríes un proyecto de ley concediendo de
recho de viudedad y orfandad á las familias de los ge· .
neraIes, jefes y oficiales que se ca.~ren 6 se hubiesen ca·
sado siendo subalternos.

Dado en Aranjuez á veintiséis de jnnio de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARíA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

MARCELO DE AZCÁRRAGA•.

EXPOSICIÚN

Á LAS CORTES

Para remediar el estado de indigencia:.\ que, por lo M

mún, quedan sometidas las familias de los militaros, creó
el Rey Don Carlos IU un Monte de Piedad que, sobre la base
de los fondos aportados por el Tesoro público, atendiese al
pago de pensiones do orfandad y viudedad, con sujeción á .
las disposiciones y tarifas del reglamento dictado á este fin.

De estricta justicia es ese auxilio que, muerto el mili
tar, concede el Estado a los que representaron las mas ªa
gradas afecciones de su vida. Los servicios que prestó, los
merecimientos que contrajo, refléjanse de tal suerte en: la .
que compartió su existencia y en 1011 que heredan su nom~

bl;e, que el reconocimiento. del derecho apensión no es sino
un testimonio de gratitud y de aprecio al muerto, ti la par
que un socorro para 01 decoroso sostenimiento de los vivos.

Múltiples han sido los preceptos que sucesivamente han
i'f'gido en la materia; pero separándose todos del criterio es-~'
tablecido con relación alos funcionarios del orden civil, las
viudedades y orfandades militares se han regulado por vir-

tud del empleo que el causante poseyera al contraer matri
monio, privándose absolutamente de ellas á las familias de
los que se hubieren casado antes de llegar al de capitán.

Suponiase, euando esto se previno, que habían (le coin·
.cidir, por un orden natural, el ascenso á aquel empleo y la
edad, ni excesivamente temprana ni extremadamente ma·
dura, propia para formar hogar y constituir familia. Daba
realidad á tales cálculos, el movimiento ordinario de las
escalas en las respectivas armas é institutos.

Que los casamientos prematuros son perjudiciales en el
Ejército, como en la Armada, no cabe· negado. Para el .que
tan estrechos deberes ha de cumplir en su profesión, es re
mora, ó por lo menos entorpecimiento y abrumadora carga,
la anticipación de otras obligaciones, costosas de satidacer
yno exentas de preocupaciones, poco compatibles con la'
libre disponibilidad en que han de hallarse siempre los que
en defensa de la patria están llamados á sacrificar la liber
tad, la salud y hasta la vida.

Pero por otro lado, es ya de todo punto inaceptable la
prescripción que señalaba el empleo de capitán como único
requisito para que el matrimonio diera opción al derecho
de que se trata, una vcz que atendida la forzosaJentitud de
la carrera militar, suele alcanzarse aquella jerarquía en
edad relativamente avanzada. '

Entiende, por lo expuesto, el Ministro que subscribe, que
es indispensable ampliar las disposicisnes que regularizan
el d~recho á las pensiones militares, harmonizando el prin
cipio de equidad que debe resplandecer en la concesión de
éstas con 01 interés general de que no l3e casen los subaltBr
nos prematuramente.

En el proyecto adjunto requiéren8B al efecto doce afios
de servicio, los cuales unidos' á los que al ingresar en el
Ejército cuentan los alumnos, cualquiera que sea su proce
dencia, aseguran un cómputo medio de 28 á. 30, época de la
vida que no puede considerarse tardía para la celebración
del matrimonio.

Adoptado este punto de partida, no l'leria equitativo e:;c
cluir de las ventajas consiguientes alos que, habiéndose ca
sado en las circunstancias ahora prefijadas y sirViendo to
davía, ó en situación de retirados, careciesen de derecho á
dejar pensión con arreglo á la legislación vigente. :A epos se
ex.tiende, pues, el beneficio, asL como á todos los que ya
hubieran contraído matrimonio.
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Sálvanse, además, los derechos adquiridos ó que pudie
ran adquirh'so con arreglo á dicha legislación por individuos
de algunos cuerpos para quienes fuese aquella preferible.

y lógrtl.se, en fin, plantear con igualdad el pensan~iento
del Augusto fundador del Montepío, según las necesidades
de los tiempos modernos, evitando el tristísimo espectáculo
de ver condenadas á la estrechez ó á la miseria á las fami
lias do iluJltres yeteranos, encanecidos en las penosas fati
gas de:la profesión armada, cuya culpa ¡¿e deriva de una ex
cepción al preEente injustificada y extraña por completo á
la entidad de los méritos y servicios que lag pensiones re
muneran más allá de la tumba.

Es anómalo, y por ello insostenible, que, aun llegando á
las mas altas dignidades de la milicia, el que se casó de su
balterno no obtenga para su familia el derecho á pensión,
que ha de asegurar su subsistencia. De tal suerte, resultan
postergados servicios quizá eminentes y sin duda más dila
tados que otros cuyo reconocimiento expreso consigna-ia ley.

Fundado en las precedent~ consideraciones, el Ministro
que subscribe tiene el honor de someter á las Cortes el adjun
to proyecto, previa la venia de S. 111. y de acuerdo con el
Consejo de Ministros.

:i\ladrid rz¡ de junio de 1891.

:¡':l Ministro de 111. Guerra,

:fi.lARCELO DE AZCÁRRAGA

PROYECTO DE LEY

Articulo únioo. La legislación actualmente en vigor '1

acerca del derecho á pensión de viudedad ú orfandad de
las familias de los milita.res, se adicionará con las siguien~

tes disposiciones:
Primera. Los oficiales subalternos de las distintas

armas y cuerpos del Ejército y los de la Armada perten~

cientes á las escalas activa y de reserva, ó en situación de
retiral10s qne, en lo sucesivo, coñtraigan matrimonio des
pués de cumplir doce años de efectivos servicios, dejarán
á sus familias las pensiones de viudedad y orfandad que
les correspondan, según las disposiciones vigentes;

Segunda. . Los generales, jefes y oficiales de las esca
1a.'3 ·activa y de reserva, ó en situación de retirados, que
ya estuvieren casados, adquirirán para sus familias el
derecho á pensión de que trata el párrafo anterior, si
cuentan doce años de servicios efectivos, y si no los con
tasen, desde la fecha en que los cumplan.

Madrid veintisiete de junio"de mil ochocientos noven
ta y uno.

El Ministro de In Guerra.•

MARCELO DE Azo.\mtAGA.

-.-
REALES DECRETOS

Con arreglo á lo que determina el artículo cuarto del
real decreto de dos do mayo de mil ochocientos setenta y
sois, á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo
con el Consejo de Ministros, on nombre de Mi Augusto

b. O. núm. 139

Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del
Reino,

Vengo en autorizar el arriendo por el Estado, con des
tiRo al servicio de la Administración Militar, de la fábrica
de harinas titulada de Un'o;;, sita en Zaragoza, y propia
de los herederos de Don Cipriano Lafuente, por el térmi
no de un afio, prorrogable por otro, dos ó más años, si
así conviniese á ambas partes, y precio de doce mil cua
trocientas sesenta peset.'tS noventa y dos céntimos anuales:

Dado en Amnjuez á veintiséis de junio de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARíA ·CRISTINA

El Ministro de la Guerra,

MARO:ElLO DE AzoÁRRAGA.

A propuesta dol Ministro de la Guerra, y de acuerdo
con 01 Consejo do Ministros, en nombre de Mi Augusto
Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente
del RDino,

Vengo en ampliar, por dos años más, la autorización
concedida por Mi decreto de tres de julio de mil ocho
cientos ochenta y nuevo, para la adquisición directa de
los artículos que necesite la Administración Militar con
destino al servicio de subsistencias durante dicho período,
una vez que exi.sten las mislllas causas que motivaron
aquella disposición.

Dado en Aranjuez á veintiséi"l de junio de mil ocho
cientos novenw~ y uno.

MARíA CRISTINA
El NJniBtro de ,la Guerra.

MAROELO DE AzcÁRRAGA.

..

REALES ÓRDENES

ABONOS DE 'l'IEMPO

4.- SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promoTida por el
oficial segundo del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, Don
Mariano Rubiales de las Cagigas, en súplica de que se le ano
te en Hl hoja de servicios, y le sea válido para el retiro, el
tiempo que desempeñó varios destinos civiles, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acueruo cardo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en 12 del actulfi, ha tenido por convenien
te desestimar la petición del interesado, por carecor de de-
recho. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de junio de 1891.

AZCÁRRAGÁ.

Sefíor Capitán general de Castilla la Vieja.

SeÍlor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina._......
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ASCENSOS

4. 11 SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de una inRtancia promovida por
el escribiente de primera clase personal, de segunda en la
escala del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, D. Vicente
Mongán Losada, con destino en esa Capitanía General, en sú
plica de quo 01 ompleo de primera que disfruta se le conce
da en concepto de efectivo y so le adjudique como personal
en el de escribiente mayor, el Rey (q. D. g.), yen AlU nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido desostimar la
petición del interesado, por carecer de derecho y en virtud
de lo prevenido en real orden de 21 de junio de 1889 (Colee
ci6n Legislativa núm. 275).

Da la de S. l\:I. lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efootos. Dios guarde á V. E. muchos a.ños. Ma
drid 26 de junio de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

- .. -
ASUNTOS INDETEEmNADOS

8.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia elevada á este Mi
nisterio por 01 Ayuntamiento de lit villa de Gijón, solicitan
do se le faciliten dos toneladas más de bronce que son ne
cesarias para terminar la fundición de la estatua del Rey
Don Pelayo, por haber resultado immficiente. las cuatro
que se concedieron con dicho objoto por real orden fecha
12 de noviembre de 1890 (D. O. núm. 254), 01 Rey (quo
Dios guarde), y en su nombre la Rcina Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer que, por la fábrica Trubia, se en
treguen á la <'xpresada corporación las dos toneladas de
bronce que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demas efectoa. Dios guarde á V. E. muchos años. MR
drid 26 de junio de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señor Capitán general de .castilla la Vieja.

......
CAUBIOS DE :RESIDENCIA

3.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la" instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con recha 26 de enero próximo pasado, pro
movida por el primer tenienGe de Caballeria, en situación
de reetnplazo en ese distrito, D. Enrique Rux Pérez, en sú
plica de qUQ so le conceda trasladarse á la Habana, mi la si
tuacióú de reemplazo on quo so encuentra, anticipándole el
abono de pasaje á que tiene derecho, ya fuese eula situa
ción de retirado ó con destino á aqnella Antilla, el Hoy
(q. D. g.), Y on su nombre la Reina Regonte del Reino, de
aouerdo con lo informado por el Capitán general de la Isla
do Cuba, y atendiendo á que la situación de reemplazo en
dicho distrito corresponde únicamente á los que e11 él pres-

tan sus servicios, SG ha servido desestimar la petición dol
interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 26 de junio de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgos.

Señor Inspector general de Caballería.

-.-
CLASIFICACIONES

4.3 SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo informado por esa Junta
Superior, en 1.0 del actual, referente á la clasificación de
trece auditores de guerra de distrito del Cuerpo Jurídico Mili·
tal', el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien declarar aptos para el ascenso á los
referidos auditores comprendidos en la siguiente relación,
que da principio con D. Eduardo Garcia Ruiz, y termina con
D. Rafael Fernández Abril.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 26 de junio de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

Señor Inspector general dal Cuerpo Jurídico Militar.

llelaci6n que se cita

D. Eduardo García Ruiz.
l> José Oliver y García.
» Juan Chinchilla y García.
; Juan Romero Maldonado.
» José Díaz de Souza.
» Federico Rauret y Suyastres.
» Pablo 1IIaria Cases-y Arana.
» :Mariano Jiménez y Martínez Carrasco
» José Joaquín de Abren y Ceraín.
l) Antonio Conejos D'Ocón.
» Nicolás de la Peña y Clléllur.
» Antonio Momeal Alvárez.
» Rafael Fernández Abril.

Madrid 26 de junio de 1891.
AZCÁRRAGA

-.-
DESTINOS

1.1.\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), yen su 110mbre la
Heina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el
teniente coronel de Infantería, D. Juan San Pedro y Zea, que
se halla en situaeión de reemplazo en Castilla la Nueva,
pase á prestar sus servicios á esa Junta, on concepto do agre·
guelo, aoreditándosele, por lar; nóminas de este distrito, el
sueldoontero de su empleo con cargo al capitulo 6.o, arto 17
del presupuesto vigente de e!lte Ministerio, ínterin se le pro
pano por el Inspector general do Infantería para cubrir Va'
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cante de su clase en un tercer batallón ó depósito de Ca·
zadores.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimienta y
cftlctos oonsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos año/!.
:Madrid 26 de junio de 1891.

AzcÁRRAG.A.
,

Señor Preside~te de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

Señorf;s Capitán general de Castilla la Nueva é Inspectores
generales de Infantería y Administración Militar.

Excmo. Sr.: S. M. la Reina Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nomo
brar ayudante de campo del general de división D. José
Carvajal y Pizarra, fiscal militar del Consejo Supremo de
Guerra yMarína, al primer teniente de lnfantería. D. Fran
cisco Goicoerrotea y Gamboa. el cual perténece, en la actua
lidad, al tercer batállón del regimiento de Bale~res núm. 42.

De real ordúu ]0 digo á V. E. ptlra su ,conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de junio de 1891.

Eeñor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Inspectores generales de Infantería y Administración
lIilitu.

Excmo. Sr.: 8. :M:.laReinaRegentedelReino, ennom
bre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido desti
nar á las inmediatas órdenes del general de división D. :Ma
nuelllIacias y CasaCLo, que se halla en situación de cuartel,
en esta corte, al teniente coronel de Infantería, D. Ricar~o Vi
llaseñor y Ariño. cuyo jefe desempeñaba el cargo de ayudan
te de campo de dicho general en su anterior destino.

De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 27 de junio de 1891.

AzcÁRRAGA

Sefíor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Inspectores generales de Infantería y Administración
Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E.
dirigió á este Ministerio, con facha 24 del actual, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien nombrar secretario del Gobierno Militar de
Orense, al comandante de Infantería. D. Domingo Recio Mar
tínez, que en la actualidad' presta sus servicios en el regi
miento. Infantería de Otumba núm. 51.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid
'l.7 de junio de 1891.

AZCÁRRAGl.

Señor C~pitán gener~l de Galieia.

Señorel!! Capitán general de Valencia é Inspectores generales
de Infanteria y Administración Militar.

,-<:::«;>-

3.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando 10 propuesto por V. E. á este
Ministerio en 19 del actual, el ~ey (q. D. g.), Y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer
que los jefes y oficiales de la escala activa del arma del caro
go de V. E.,·eomprendidos en la siguiente relación, que da
principio con D. José Beltrán y Matees y termina con D. Ig
nacio Apáricio Rodríguez, pasen destinados.á los cuerpos que
respectivamente se les de~ignan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid
27 de junio de 1891.

AzC..lRUAGA

Señor Inspector general de Caballería.

S8ñores Presidente de la Caja de Inútiles y Huérfanos de "la
Guerra, Capitanes generales de.Aragón, Castilla la Nue~a.

Andalueía, Castilla la Vieja, Granada, Burgos, Valencia, Ca
talufia. Galicia, Presidente de la Junta de Defensas del
Reino é Inspectores generales de Carabineros y Adminis
tración Militar.

.Relación que se cita

Ten~entes roroualel

D. José Beltrán y Mateas, procedente del Cuadro de comisio
nos activas de Aragón, al regimien~odel Rey.

:& Manuel Michel Oama, ascendido, del regimiento de Mon
tesa, al de ReEerva núm. 14.

» Leopoldo de Rojas Baraibar. do la Inspección General de
Caballería, al regimiento Reserva núm. 21.

:& Carlos Palacio de Hazana. marqués de Fuente Pelayo, del
regiiniento de :nlaría Cristina, á la Inspección General
del arma.

» Víctor Sánchez Mesa, de la Inspección General de Carabi·
netos, al regimiento de ,María Cristina.

» Ellas Robles Mérida. del regimiento Reserva núm. 24, al
íd. íd:. núm. 23, continuando agregado a la Inspec
dón General del arma.

Com&nuantes

D. Fernando de Molíns y Sada. del regimiento de la Princesa,
al de Montesa, continuando en el cometido que des
empeña en la Junta de Defemms del Reino.

" Franci3co Bellido Lavandero. ascendido, del regimiento
de la Princesa, al mismo cuerpo.

" Víctor Espada Quintín. del regimiento de Farnesio, al de
Reserva núm. 18.

» Venancio Centeno Tapio1es, del regimiento Reserva núme
ro 18, al de Farnesio.

:& Antonio Jiménez Blanco. del regimiento Reserva núm. 17.
al id. id. núm. 8, continuando en el cometido que
desempeña en la Caja de Inútiles y Huérfanos de la
Guerra.

» Julián Durán Clat, ascendido, del regimiento de Sagunto,
al de Reserva núm. 17.

Capita.nes

D. Rafaérlluiz Porras, dell'cgimiento de AHonso XII. al de
la Princesa.

:t José Valenzuela Cervera, del tercer Depósito de Sementa,"
les; al regimiento de Alfonso XII.

» Gabriel Moreno Navas, del regimiento de Sesma, al tercer
Depósito de Sementales.
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1

D. Pedro Parra Vizcaíno, del regimiento Reserva núm. 17) al
de Sesma.

:1 José Aguado Pérez, del regimiento Reserva núm. 2, al
id. id. núm. 17, cesando en el cometido que desem
peña en el escuadrón de la Academia General Militar.

, Celedonio Rodríguez Guzmán, del regimiento Reserva nú
mero 26, al id. id. núm. 1, y en concepto de agrega.
do al escuadrón de la Academia General Militar,
percibiendo el sueldo completo de su empleo, confor.,
me á lo dispuesto en la real orden de 27 de febrero
de 1880.

III Juan Martine! Sánchez, ascendido, del regimiento Reser
va núm. 21, y supernumerario del de Villarrobledo,
al de Reserva núm. 2.

) Diego Borrallo Rubio, del regimiento Reserva núm. 22,
al id. id. núm. 26.

:1 Julián Celada Martínez, del regimiento Reserva núm. 1,
al id. id. núm. 22.

» Félix G:aztambide Delgado, del regimiento Reserva nú
mero 4, al de Sagunto.

» José TodoIí AlcaraZ, ascendido, del regimiento de Al·
cántara, al de Reserva núm. 4.

:1 Ramón Pagola Andueza, del regimiento de Tetuán, al de
Borbón. .

» Cándido Urdiain Ros.,--del regimiento de Borbón, al de
Tetuán.

:& Fernando García de la Lastra, del regimiento Reserva nú'
mero 19, al de la Princesa. •

.. César Carrasco Mir, del regimiento de la Princesa, al de
Reserva núm. 19. '

:.; Gerardo Murphy Trives, del regimiento de Pavía, al de
Reserva núm. 12.

,. Caralampio de la Cueva Gónrez, ,de reemplazo en l\fadrid,
al regimiento de Pavia.

Primeros terientes

D. Ramón Gutíérrez de Terán y Tomás, del regimiento de Al·
fonso XII, al de Reserva núm. 2.

» Juan Viguera Ferrero, del regimiento de la Reilll\, al de
Alfonso XII.

» Hermeto Co11 Vilaró, del regimiento de Tetuán, al de Sao
gunto.

» Antonio Huerta Urrutia, del regimiento Reserva núm. 26,
al id. id. núm. 22.

» Florencio Peña Ladoninc, del regimiento de España, al de
Reserva núm. 26.

) Emiliano Bayo Amé, del regimiento de Maria Cristina, al
de Sagunto.

» Miguel García de la Chica, del regimiento de Sagunto, al
de María Cristina.

» BQnifacio Ledeama Serra, del regimiento Reserva núm. 23,
y supernumerario del pdmer Depósito de Sementales,
al de Reserva núm. 21, continuando en el misIlfo des·
tiuo.

» Luis Gutiérre~ Rabé, del regimiento de la Reina, al de Re· •
serva núm. 23.

III Juan Fernández Golím, del regimiento Reserva núlJ).. 18,
al id. id. núm. 25.

l) Salustiano Obregón Varona, del regimiento deAlfonso XII,
al del Príncipe. . .

» José Garcia Flores, del regimiento de Maria Cristina, al
de Alcántara.

» José Jaime RodríguéZ, del regimiento de Vitoria, al de
Res~a núm. 21, y de supernumerario al primer 1)e'.

p¡jsito de ~ementales.

D. Juan Roa Moreno, del regimiento Reserva núm. 21 y su·
pernumerario del de Vitoria, á este cuerpo, de efectivo.

» Heliodoro Garcia Santos, del regimiento de Lusitania, al
de F~rnesio.

» Jacinto de la Llana Blanco, del regimiento Reserva núme
ro 17 y supernumerario del de Almansa, al de la Rei·
na, de efectivo.

:t Fernando Suárez Vigil, del regimiento Reserva núm. 24
y supernumerario del de Almansa, al de Maria Cristi
na, de efectivo.

) José Linares Linares, del regimiento Reserva núm. 16 y
supernuml<rario del segundo Depósito de Sementales,
al de Lusitania, de efectivo.

» Ricardo Martinez Rex, del regimiento Reserva núm. 28 y
ilupernumerario de la Remonta do Extremadura, al do
la Reina, de efectivo.

»Enrique Cónsul Martinez, del regimiento de Barbón, al do
Tetuán.

» Ignacio Segura Senate, del regimiento ReseI1Ta núm. 20,
y supernumerario del del Roy, al de Borbón, de
efectivo.

Segundo teniente

D. Ignacio Aparicio Rodríguez, del regimiento de España, al
de Farnesio.

Madrid 27 de junio de 1891.
AZCÁRlUGA

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á esto
Ministerio, en 19 del actual, el Rey (q.D~ g.), yen sunom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer
que el subinspector segundo del Cuerpo de Equitación Militar,
Don José Fernández Chacón yel profesor tercero del mismo
cuerpo, D. Eduardo Fernández Alonso, pasen destinados, res
pectivamente, á esa Inspección del cargo de V. "E., y al re
gimiento Cazadorell de Almansa; entendiéndose, Itin embar.
go, que el destino del primero de los citados, y mientraB otra
cosa no se disponga, ea en concepto de agregado, continuan
do acreditándosele sus haberes por la Escuela de Equitación·
con cargo al capitulo 6.°, arto 5.° del presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su c'onocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
27 de junio de 1891.

Señor Inspector general de Caballeria.

Señores Capitanes generales de Castma la Vieja y Andalucía
é Inspector general de Administración Militar.

4.a. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, en su oficio de 18 del actual, ~l Rey (q. D~ g.),
yen ¡:¡u nombre la Reina Regente del Reino, por resóiución
del día de ayor, ha tenido á bien disponer qUG el coronel
subinspector de las comandancialil de Navarra¡Huesca YGuí·
púzcoa, cou residencia en Pamplona, D. Manuelde Tena Ni·
colau, pase á situación de reemplazo, quedando af~cto á la
Comand,ancia de Navarra parq. el percibo de sus sueldos;
ocupando su vacante el de igual clase, de reemplazo en Ma·
llorca, D. Fededco AsoensiÓlí Gondlez.· ... ,'

De real orden lo digo á, V. E. para su conocimiento y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de junio de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Inspector general de Carabineros.

Señores Capitán general de Navarra, Islas Baleares y Anda
lucía é Inspector general de Administración l'tIilitar.

7." SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta formulada por la
Inspección General de Sanidad :Militar para ocupar una va
cante de sargento en la segunda Brigada Sanitaria de ese dis
trito, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien destinar al mismo al de esta
clase, Clemente San martin Gollea, que presta sus servicioB
en la Sec@ión del cuerpo de Galicia, por ser el que reune
mejor derecho de los aspirantes que lo han solicitado; sien
do baja en la Península y alta en esa Isla en los términoil
reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de junio de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucia, Burgos y Galícia,
Inspectores generales de Administración y Sanidad Militar
é Inspector de la Caja General de Ultramar.

- ...
EUBARCOS

7. ft SECCIÓN

Excmo: Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio, en 15 del actual, promovida por el primer
teniente de Infantería, destinado á Filipinas, D. Julián Ca
mús Mijares, que en la actualidad se halla en expectación de
embarco para aquel distrito el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha -tenido á bien concederle
un mes de prórroga á la expresada situación para arreglar
asunto~ propios, sin goce de sueldo alguno, con sujeción á lo
prevemdo ~n el arto 37 del vigente reglamento para el pase,
permanencIa y regreso á los distritos de Ultramar, aprobado
por real decreto de 18 de marzo último (C. L. núm. 121).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma
dl'id 26 de junio de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores C~pitán g~~ral de las Islasrilipinas, Inspector ge
neral de Infanterla é Inspector de laCuJa General de Ul-
tramar. .,

......

INDEUNIZACIOUES

10.~ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di·
rigió á este Ministerio, en 2 de marzo últim0, el Rey (que
Dios gultrde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la visita girada por V. E. á las
plazas y guarniciones del distrito, declarándole con derecho
al abono de gastos de viaje, conforme á lo determinado en
el arto 5.° del reglamento vigente, modificado por real or
den de 12 de noviembre de 1885 (C. L. núm. 431), conce
di~ndo igual beneficio á su ayudante de campo, primer te
nionte D. Manuel Martín Barallob1'6, así como al éapitán de
Estado Mayor, D. Wenceslao Bellod y Falao, que le acompa
ñaron en aquel servicio.

De real orden lo digo á y. E. para !!lU conocimiento y
demás efectes. Dioe guarde á V. E. muchoi!l años. Madrid
26 de junio de 1891.

AzCÁRRAGA.

Señor Capitán general de Burg'Gs.

Señor Inspector general de Administración Milit.ar.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á. este Ministerio, en 24 de marzo último, el Rey (que
DioB guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bion aprobar la revista pasada por V. E. á la
provincia de Jaén, declarándole con derecho al abono de
gastolO do viaje conforme á lo d~terminadoen el arto 5.° del
reglamento vigente, modificac1o por roal orden de 12 de no
viembre de 1885 (C. L. llúm. 4.31); concediendo igual bene·
ficio al teniente coronel de Cabal1!iria, D. Emilio López de Vi
nueaa, al capitán de Inf¡mtería, D. Francisco Garúa Doncel y al
de Estado Mayor, D. Juan Cantón Salazar} que le acompaña
ron en aquel servicio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efec'.os. Dios guarde i\ V. E. muchos p,ñoa. Ma
drid 26 de jnp.io de 1891.

AZCÁRRAG.\.

¡

1 S.cñor Capitán general de Granada.
i
1 '
, Sefior Inspector general de Administración l1rlilitar.

Excmo. Sr.: El p"ey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar las cOlnisiones
conferidas al personal comprendido en la relación que á
continuación so inserta, que da principio con D. Pedro Tevar
Martínez y termina con D. Eduardo Roselló Brú declarándo

'las indomnizableR con los beneficios de los artículos de] re·
glamento vigente que 01; la misma se determinan. .

pe real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines cOllsiguientes. Dios guarde ti. V. E. muchos años.
Madrid 26 de junio de 1891.

AZCÁRRA.GA

-, S.e.llor Inspeótór general do Admini5tración rdUitar•

Señores Capitanes generales de :N'avarra y Valencia.
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acompaña, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reill¡'t Re·
gente del Reino, ha tenido á bien concederle cuatro meses
de licencia, por enfermo, para esta corte, Grauada y Valen
cia, con sujeción á lo prevenido en las instruccioneJ3 de 16
de marzo de 1885 (C. L. núm. 132), aprobando, ~ propio
tiempo, que V. E. le haya anticipado dicha grac~a.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 do junio de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Burgos, ~~alucía, Galicia,
Valencia, Granada y Castilla la Nueva, Inspector general de
Infantería é-Inspector de la Caja GeneraJ de mtramar.

800

Señor Capitán general de las Provinciu Vascongada••

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E;di
rigió á este Ministerio, en 11 de mayo último, el Rey (que
Dio~ guarde), yen su nombre-1a Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar las indemnizacion:es devengadas
durantó el mes de abril próximo pasado, por el personal fa·
cultativo y de Administración Militar de la Comandancia
de Ingenieros de San Sebastián por las vidtas álas obras de
10sfuert~sdeNuestraSeñora de Guadalupe y el de Erlaitz,
y que importan 472'80 pesetas, de las que 70 corresponden
tí dietas y las 402'80 restantes á gastos de locomoción.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimitmto
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 26 de junio de 18~1.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigio á este 1Iiniaterio, en 14 de mayo último, el Rey (que 1
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar las indemnizaciones devengadas
por el personal facultativo y de Administración Militar de
la Comandancia de Jaca, durante el mes de abril próximo
pasado, y que importan 570 pesetas, de las que 110 corres
ponden á dietas y las 460 restantes á gastos de locomoción.

De real orden lo digo á V. E. para f!U conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoi años. Ma
drid 26_de junio de1891.

A%CÁRRAGA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la instancia
que V. E. cursó á este Ministerio, en 13 de mayo próximo
pasado, promovida por el capitán de Infantería, de ese distri
to, D. José Ruiz de Castro; y atendiendo;t. cuanto se consig
na en el certificado de reconocimiento faQultativo que acom·
paña, el Rey (q, D. g.), yen su nombra la Reina Regents
del Reino, ha tenido á bien concederle cuatro meses de li·
cencia por enfermo, para esta corte, Córdoba, Sevilla y Cá
diz, con sujeción á lo prevenido en las in&ltrucciones de 16 de
marzo de 1885 (C. L. núm. 132); aprob~do, al propio tiem
po, que V. E.le haya anticipado dicha IJracia.

De real orden lo digo á V. E. para 'IlU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. B. muchos años. Ma
drid 26 de junio de 1891.

Señor Cal?itán general de Aragón.

&ñor Inspector general de Administración Militar.

-..-
LICENCIAS

Señor Capitán general de la Isla 4e Cuba.

Señores Capitanes -generales de Burgos, ~dalucía, Galicia y
Castilla la Nueva, Inspector general de Infantería é Inspec
tor de la Caja General de Ultramar.

SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el general
de división, de cuartel en esta corte, D. Miguel Tuero y Ma
drid, S. M. la Reina Regente del Reino, en nombre de su
Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido concederle
dos meses de licencia, para Francia y Bélgica.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de junio de 1891.

AzCÁBAAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Inllpector general de Admillistraeión Militar.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la instancia
que cursóy. E. á este Ministerio, en 29 de m¡¡.yo próximo pa·
sado, promovida por el primer teniente de :tni'anteria, de ese
distrito, D. Mutias Abril Letamendi; y atendiendo á cuanto
se consigna en el certificado de reconocimiep.to facultativo
que acompaña, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
R!igente del Reino, ha tenido á bien concedede cuatro me·
ses de licencia por enfermo, para Vitoria y Huesca, con su
jeción á lo prevenido en las instruccionei de 16 de marzo de:
1885 (C. L. núm. 132); aprobando, al propio tiempo, que
V. E.le haya anticipado dicha gracia.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocirnientO y
demás electos. Dios guarde á V. E. mucho! años. Ma
arid 26 de junio de 1891.

AZCÁImAGA

7.& SECCIÓN

,~<;mo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la instancia
,'tl¡w::e9rBÓY. E. á 6ste Ministerio, en 23 de mayo próximo
~.aq,ptonlovidapor el capitán de Infantería de ese distri
~ l). ~~élViUaoampa y M()fán, Yatendiendo á Cllautú se
conflj~I}:~ ~ C'e'rtiflcado de tooondc'imiento faC1l1tatiw qtie

Señor Capitáu general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Burgos, Andalucía, Galicía,
Provincias Vascongadas y Aragón, Inspector general de In
fantería é Inspector de la Caja General de Ultramar.
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Excmo. Sr.: Accediendo ir. lo solicitado en la instancia
que cursó V. E. á este Ministerio, en 6 de mayo próximo pa
sado, promovida por el primer tenient'e de Infantería, de ese
distrito, D. Alberto Prado Paradela; y atendiendo á cuanto se
consigna en el certificado de reconocimiento facultativo que
acompaña, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reiha Re
gente del Reino, ha tenido á bien cop.cederle ocho meses de
licencia por enfermo, para Barcelona, esta corte, Valencia y
la Coruña, con sujeción á lo prevenido en las instrucciones
da 16 de marzo de 1885 (C. L. núm. 132); aprobando, al
propio tiempo, que V. E. le haya anticipado dicha gracia. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás eIectos. Dios guarde á V. E. much0t3 años. Ma
drid 26 de junio de 1891.

AzC.Á.RR.AGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitanes generales de Cataluña, Castilla la Nueva,
Valencia y Galicia, Inspector general de Infantería é Ins
pector de la Caja General de IDtramar.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la instancia
que cursó V. E. á este Ministerio, en 25 de mayo próximo
pasado, promovida por el comisario de guerra de segunda
clase l de ese dis~rito, D. Manuel Rico González; y atendiendo
á cuanto se consigna en el certificado de reconocimiento fa
cultativo que acompa'fia, el Rey (q. D.g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien concederle cua
tro megeB de licencia poi' enÍermo, para Saratoga (Estados
Unidos de América), con sujeción á lo prevenido i-n las ins
trucciones de 16 de marzo de 1885 (C. L. n"fim. 132); apro
bando, al propio tiempo, que V. E. le haya anticipado di-
cha gracia. -

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 d~ junio de 1$91.

AZCÁrotAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Inspector general de Administra-eión Militar.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la instancia
que cursó V. E. á este Ministerio, en 22 de mayo próximo pa
sado, promovida por el oficial segundo de Administración
Militar de ese distritó, D. Ramón Díaz Mor; y atendiendo á
cuanto se consigna en el certificado de reconocimiento facul
tativo que acompaña, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien concederle cua
tro meses de licencia por enÍermG, para esta corte y Ponteve
dra, con sujeción a lo prevenido en las instrucciones de 16
de marzo de 1885 (C. L. núm. 132); aprobando, al propio
tiempo, que V. E. 18 hala anticipado dicha gracia.

De real orden lo d~go a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios g]la:r;de á V. E. muchos afias. Ma
drid 26 de junio de 1891.

AzCÁRkA,<U.

Señor Capitán general de la la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Burgos, Andalucía, Galicia y
Castilla la Nueva, Inspector general de Admínilltración Mi
litar é Iuspootm,' de la Caja GCll~l'Q,l de Ultramar.

801

Excmo, Sr.: Accediendo á lo solicitado en la installcia
que cursó V. E. á eflte Ministerio, en 27 de mayo próximo
pasado, promovida por el médico mayor de Sanídad MIlitar,
de ese distrito, D. José Zapico Alvarez; y atendiendo á cuan·
to se consigna en el certificado de reconocimiento Íacultati~

vo que acompaña, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei-"
na Regente del Reino, ha tenido á bien concederle cuatro
mes'es de licencia por elifermo, para esta corte y Oviedo, con
sujeción 'á lo prevenido en las instrucciones de 16 de marzo
de 1885 (C. L. núm. 132); aprobando, al propio tiempo, <lue
V. E. le haya anticipado dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás eÍectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de junio de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán g~nerales de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Btlrgos, Andalucía, Gallcia,
Castilla la Nueva y Castilla fa Víeja, Inspector general de
Sanidad Milit."U' é Inspector de la Caja General de Ul
tramar.

Excmo. Sr.: Accediendo á lQ solicitado en la instancia
que cursó V. E. á este l\.finisterio en 16 de mayo próximo
pasado, promovida por el maestro de Obras Militares de ese
distrito, D. Salvador Ferrín Jíménez; y atendiendo á cuanto
se consigna en el certificado de reconocimiento facultativo
que acompaña, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien concederle cuatro meses
de licenCia por enfermo, para esta corte, con sujeción á lo
prevenido en las instrucciones de 16 de marzo de 1885 (Co
lección Legislativa núm. 132).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de junio de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señores Capitanes generales de Burgos, Andalucía, Galicia y
Castilla la Nueva, Inspector general de Inge,nieros é Ins·
pector de la Caja General de Ultramar. '

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursé á
este Ministerio, en 26 de mayo próximo pasado, promovida
por elsargento de Infantería, ,de ese distrito, Jenaro Huerto
Alonso, en suplica de q)1e Sil le concedan cuatro meses de li
cencia para evacuar asuntos propios, en Oviedo, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á,bien acceder á lo solicitado por el recurrente,
con sujeción á lo que determina la real orden de 2 de ju-'
nio de 1886 (C. L. núm. 232); aprobando, al propio tiempo,
que V. E. le haya anticipado dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarda á V. E. muchos afias. Ma
drid 26 dejtlllio de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Castilla la Vieja. Burgos, An
dalucía y Galicia, Inspector general de Infantería é Ins
pector de Ifl. Caja Gaueral de mtramar.
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
(:ste Ministerio, en 29 de mayo próximo pa~ado, promovida
por el sargento do la Guardia Civil, de eso distrito, José Ca
ballero Cabada, en súplica de que se le concedan cua'Gro me
ses de licencia para Córdoba y Málaga, con objeto de eva
cuar asuntos propios, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo so-,
licitado por el recurrente, con sujeción:1 10- prevenido en
la real orden de 2 de junio de 1886 (C. L. núm. 232).

De la de S. l\I. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
26 de junio de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuna.

Señores Capitanes generales de Burgos, Andalucía, Galicia y
Granada, Inspector general de la Guardia Civil é Inspec

. tal' de la Caja Ceneral de Ultramar.

-.-
PAGAS DE TOOAS

6.a SEcatóN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombro 1:1 Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expucsto 1)01' el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 8 del corriente
mes, ha tenido tÍ bien conceder á D.~ Elvira Arbizu y Parre
ño, viuda del comandante del distrito de Filipinas, D. Emi·
lio Anglés y Domínguez, las dos pagas do tooos á que ticne
derecho por reglamento; y cuyo importe de 1.250 pesetas,
duplo del sueldo mensual que su esposo percibía como ca
pitán, puesto que no llegó á. disfrutar el de comandante, se
le abonará por las oficinas de Administración :Militar de
dichas Islas y satisfará en la Península en la forma que
determina la orden de 22 de noviembre de 1873.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. -E. muchos años. Mtt~

drid 2G de junio de 1891.
AzCÁKR.lGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente &el Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de las Islas Filipinas é Inspector do la
Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la RdIla
Regente del Reino, de conformid:l.d con lo e~puesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 10 del corriente
mes, ha tenido á bien declarar que n.a Maria Trinidad Fer
nández y Cuerda, viuda del capitán de Infantería, D. Santia
go Iriarte Pére,.;, tiene derecho á las dos pagas de tocas 'on
importe de 500 pesetas, duplo del sueldo mensual aBignaclo
a la expresada clase en actividac1;aprobando, á la vez, el an
ticipe provisional de dichas pagas que dispnso V. E. en uso
de sus facultados, siempro que so hubiere acreditado á la in
teresada, en tal concepto, la expresada cantic1l'\d.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos añ03. :Ma
drid 26 de junio de 1891.

AzcARRAGA

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Presidento del Consejo Supremo de Guerra y Marina
eInspector general de Administraci6n Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo dlil Guerra y :Marina, en 12 del corriente
mes, ha tenido abien conceder á D.a Bárbara Cabañas Pele
grino, viuda del capitán, retirado, D. Joaquín Lisart y Ló
pez, las dos pagas de tocas á que tiene derecho por regla
mento; y cuyo impórte de 156 pesos. duplo del sueldo men
sual de retiro que su esposo disfrutaba, se le abonará por
las oficinas de Hacienda de la Isla de Cuba, en cuyas cajas
tenía consignados sus haberes 01 causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de junio de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general do Granada.

Señores Presidente del Consejo _Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla_ de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, do conformidad con 10 expuesto por el
Consejo Supremo de GUErra y Marina, en 17 del corriente
mes,ha tenido tí. bien conceder á D.a Permina Burgos y Alon
so, vIuda del bnienta de Estado Mayor de Plazas, retirado,
D. Mariano Sancho y León, las dos pr.gas de tocas a que
t:ene derecho por reglamento; y cuyo importe de 337'50 pe
setas, duplo del sue:do· mensual do retiro que su esp0i3o
disfrutaba, Ee 13 abonad por la Prgaduría de la Junta· de
Clases Pasiva:>. '

De real orde2 lo dig) á V. E. Jara su conccimiento y
demás efod:)". lbs g.:a:de á V. E. romhDs :lños. Ma
drid 26 de junio de 1891.

AZCÁRFAGA

Señor Capitán g3neral de Csstilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Sapremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuellto por el

, Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder D.D.a Luisa Ferrero y Muñoz;
viuda del alféroz de la Guardia Civil, retirado, D. Antonio
García Tosina, las dos pagas de tocas á quo tiene derecho
por reglamento; y cuyo importe de 273 posetas, duplo del
sueldo mensual de retiro quo su esposo disfrutaba, se le
abonará por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas.

De roal orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectOs. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de junio de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

/Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-.--
PENSIONES

6.11. SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente elel Reino, de conformidad con lo expuesto por el
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AZCÁRRAGA

AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: El Roy (q. D. g.), y on su nombro la Roi·
na Regente del Reino, conformándose con 10 expuesto por el

viuda; con deducción, desdo la misma fecha, de las cantida
des que haya percibido por su referido anterior señalamien
to, sin que tenga derecho á mayores atrasos por oponerso
á ello la real orden dc 17 de abril de 1877.

De la propia real orden 10 digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de junio de 1891.

-Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 9 del mes actual,
se ha servido conceder á n.a María Africa Tercero yPiiieiro,
huédana del comisario de guerra de segunda claso, jubila
do, D. Juan José, la pensión anual de 900 pesetas, cuarta
parte del suoldo que sirve de regulador, con arreglo á la ley
do 25 de junio de 1864; la cual ponsión se abonará á la in
teresada, mientras permanezca viuda, en la Pagaduría de la
Junta de Clases Pasivas, desde 01 27 do marzo próximo pa
sado, fecha de la solicitud, cesando el mismo dia en el per
cibo de su anterior señalamiento, previa liquidación, y sin
quo tenga clerech2 a mayores atrasos, por oponerse a ello la
real orden de 17 de abril ele 1877.

De la de S. IIL lo digo á V. K para su {~onocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
26 de junio de 1891.

SellOr Capitán general de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lf..arina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombro la Reina.
Regento del Roino, de conformidad con 10 expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 10 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D.a Teresa Asensio y Ló
pez, viuda de las segundas nupcias del capitán de Caballe
ría, retirado, D. José Casielles y Barril, la pensión anual de
625 pesetas, que le corresponde por el reglamento del Mon
tepío Militar, 'señalada al folio 107, como respectiva al suel
do que su esposo disfrutaba, y la bOnificación de un tercio,
ósea 208'33 pesetas al año, con arreglo á la ley de presu
puestos de Cuba de 1885 á 86 (C. L. núm. 295); cuyos seña
lamientos le serán abonados desde el 14 de enero próximo
pasado, que fué el sigúiente día al del fallecimiento del
causante é ínterin consarve"su actual estado; satisfaciéndo
sole el primero por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasi
vas, y el 2.° por las cajas ele Filipinas, según lo determina
do en'disposiciones vigentes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. !lIa
drid 26 de junio de 1891.

..señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitan general de las Islas Filipinas.

28 ,tunio 1891

AzCÁRRAGA

.AzCÁRRAGA.

D. O. núm. 139
F

Excmo. Sr.: El Rey (l]. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de conformidad con lo expuosto por
el Consejo Supremo de Guerra y l\Iarii1a, en 17 del corriente
mes, ha tenido á bicn conceder á D.a María del Carmen La
vaggi y CarboneU, viuda del coronel de Artilleria, retira
do, D. Francisco Garda Carbonell, la pensión anual de
2.875 pesetas, que le corresponde con arreglo á la lüy

AZCÁRRAGAde 25 de junio de 1864 y real orden de 4 de julio ele
1890 (D. O. núm. 151), en permuta de la del Montepío Mi. Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
litar de 2.500 posetas, que 10 fué soñalada con sujeción ti la Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y MariHa.
tarifa de Indias, por real orden de 7 de ener<> próximo pa. ot.,

¡saelo (D. O. núm. 5); las cuales 2.875 pesetas anuales lo se·
rán abonadas, parlas cajas de Cuba, desde el 16 _de mt1rzo
del año actual, fecha de su instancia é ínterin permanezca

Señor Capitán general de Andalucia.

Señal! Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Soñor Capitán gencral de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Carabineros.

Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 17 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D.a Enriqueta Leygonier y
Márquez, viuda del brigadier D. Pedro Gómez de Medeviela,
la pensión anual de 2.250 pesetas que le corresponde con
arreglo ala ley de 25 do junio de 1864 y real orden de 4 de
julio de 1890 (D. O. núm. 151), en permuta de la del Mon
tepío militar de 1.650 pGsetas, que obtuvo por real orden de
22 de abril de 1884; las cuales 2.250 pesetas anuales le serán
abonadas, por la Delegación de Hacienda de la provineia de
Sevilla., desde el 11 de abril próximo pasado, fecha de su
instancia é ínterin conserve su actual estado; con c1educC'iáb,
desde la misma fecha, de lts cantidades que haya percibido
por su referido anterior señalamiento, sin que tenga dere
cho á mayores atrasos por oponerso á ello la real orden de
17 de abril de 1877.

De la propia orden 10 digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E-. muchos años.
Madrid 2~ de junio de 1891.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),y en su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guorra y Marina, en 12 del mes ac
tual, se ha servido conceder á D. Gustavo Gonzalo y Francés,
huérfano del intendente de división, retirado, D. Juan, la
pensión anual de 1.125 pesetas, mitau de la cuarta parte
del sueldo que sirve de regulador, puesto que el interesado
se hulla comprendido en la real orden de 4 de julio de 1890
(D. O. núm. 151). Dicha pensión le será abonada, mientras
subsista el estado de incapacidad en que hoy se encuentra,
por la Pagaduría de la Juuta de Clases Pasivas, y mano de
la penlJona que acredite ser su curador ejemplar, desde el 15
de marzo de 1889, fecha de la primera instancia en solici
tud de la mejora; con deducción, desde la misma fecha., de
las cantidades que haya percibido por _su anterior señala
miento, previa liquidación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. llJa
drid 26 de junio de 1891.

I
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Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 17 del mes actual,
se ha serVido conceder á D.a Mariana y D. Félix Cerviño y
Crespo, huérfanos del primer profesor de Equitación Mili
tar, retirado, D. Tomás, la pensión anual de 625 pesetas,
que les corresponde por el reglamento de11l10ntepio Militar
con arreglo al sueldo y empleo disfrutados por el causante;
la cual pensión se abonará á los interesados, por partes igua_
les, en la 1)elegación de Hacienda de Zaragoza, desde el 9
de diclembre de 1888, siguiente dia al del óbito de su pa
dre, cesando en el percibo D. Félix el 18 de mayo próximo
pasado, en que cumplió los 24 años de edad; percibiéndola'
por entero desde dicha fecha D.a Mariana, mientras conser
ve .su estado de soltera.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos atíos. :Madrid
26 de jllnio de 1891.

AzCÁRRAGÁ
&lñor Capitán general de Aragón.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y IIl1:lina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 17 del corriente
mes, se ha servido conceder á María García Barrera. madre
de Francisco Bazán, soldado. que fué, de Infantería, la peno
sión anual de 182'50 pesetas, que le corresponde según la
ley de 8 de julio de 1860, por haber fallecido su citado hijo
~n acción de guerra el 'J:l de marzo de 1874. Dicha pensión
se abonará á la interesada, mientras permanezca viud,a, en
la Delegación de Hacienda de Cádiz, desde el 26 de noviem
bre de 1890, fecha en-que promovió la solicitud pidiendo el
beneficio, según dispone la real orden de 10 de djciembre
de 1890 (D. O. núm. '%/7).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucl:ros años. Ma.
drid 26 de junio de 1891.

&ñor Capitán general de Andalueía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la in.stancia promovida en
Arganza (Soria). por Pedro Peñaranda Alonso. padre d8 Lean.
dro, guardia civil, que fué, del dilltrito de Cuba, en súplica
de pen.sión; y teniendo en cuenta que ni por la fecha en que
el causante marchó á Ultramar, posterior al 24 de abril de
1869, ni por las circunstancias de la enfermedad que acasio
nó su muerte, legó derecho al beneficiQ que se pretende. el
Rey (q. D. g.). Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
conformándose con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en 17 del mes actual, no ha tenido á bien
estimar el referido recurso.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol!. Ma
drid 26 de junio de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señ'ores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Ins¡>ector general de la Guardía Civil._.".

PItEUIOS DE :REJliNGANOR:m

COMIS!ÓN LIQUIDADORA DEL CONSEJO

DE REDENCIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E,
á este Ministerio, en 15 del actual, promovida por D. Sautia
go Durán Sánchez, segundo teniente del Cuadro eventual del
regimiento Caballería de Reserva núm. 3, en súplica de 250
pesetas que concede el arto 9.0 del real decreto de 27 de oc
tubre de 1886. el Rey (q D. g.),. yen su nombre la Reina
Regente del Reino, teniendo en c¡enta que el último. com
promiso de reenganGhe que sirvió lo fué conlosbeneficlOs del
real decreto de 20 de julio de 1885, y que al obtener el em
pleo de segundo ter)Íente que hoy disfruta aun no lo habia
terminado, no pudiendo, por tanto, acogerse al real de·
creto de 27 de octubre de 1886, ya citado, se ha servido des
615timar la petición del recurrente, por carecer de derecho á
lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 26 de junio de 1891.

AzcÁRRÁGÁ

Señor Inspector general de Caballería.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
á este Ministerio, en 15 del actual, promovida por D. Jaein·
to Velaseo Fernández, segundo teniente del Cuadro eventual
del regimiento Caballería de ReBerva núm. 3, en súplica de
250 peseta.. que concede el arlo 9. o del real decreto de 27 de
octubre de 1886, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, teniendo e11 cuenta que el último com
promiso de reenganche que tlirvió lo fué con los beneficios
del real decreto de 20 de julio de 1885, y que al obtener el
empleo de segundo teniente que hoy disfru~11 aun no lo ha
bía terminado, no pudiendo, por lo tanto, acogerse al real
decreto de 27 de octubre de 1886, ya. citado, se ha servido
desestimar la petición del recurrente, por ca:recer de dere
cho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. pare. su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de junio de 1891.

AzcllRAG.A.

Señor Inspector general de Caballería.

. iD.a SECC1ÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, en vista de las razones expuestas por
V. E. en su escrito fecha 19 del mes próximo pasado, se ha
servido autorizar á esa Inspección General de su cargo, para
que admita á liquidación las reclamaciones producidas y
las que han de producir 108 cuerpos incluidos en las rela
ciones que acompañan á su citado escrito en concepto de
premios de reenganche correspondientes al ejercicio de
1889-90, para que después de liquidado su importe se como
prenda en el primer proyecto de presupuesto que se redacte
en concepto de Obligaciones que cat"ecen de (JI'(/dilo legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conoCimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. M.a
drid 26 de junio de 1891-

AzOÁRRAGA.

SeñQl' Iuspectnr general de Adni~Btracíó!1 ~Uitftr,
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Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Capitan general de Caetilla la Nueva.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los indio
viduos comprendidos en la relación que á continuación s~

publica, la cual da principio con Pedro Gómez PaStor y
termina con Eleuterio López Gabilán, @ausen baja en ese dis
trito, por haber" sido substituidos en el servicio militar ac·
tivo; debiendo satisfacer de su peculio el viaje de regreso á
la Peninsula.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos año8. Ma·
drid 26 de junio de 1891.

Señor Capitán general de Granada.

Señor Capitán general de Cataluña.

AZC.ÁRRAGA

acuerdos debe resolverlas el Ministerio de la Gobernación,
según prescribe el articulo 117 de la mencionada ley de re
clutamiento, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino,' no ha tenido á bien acceder á la petición
del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y el
de Francisco Berlanga Madueño, vecino de Casarabonela
(Málaga). Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 26
de junio de 1891.

AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Ramón Costa Rivas, vecino de Manresa, padre del soldado del
batallón Cazadores de Colón núm. 29, del distrito de Puerto
Rico, HCl'meñegildo Costa Abelló, en súplica de que se le
destine á continuar sus servicios á la Peniusula, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombro la Reina Regente del Reino, se
ha servido desestimar la petición del interesado, en atención
á que su citado hijo :fué destinado á servir en Ultramar por
el plazo de cua.tro años, CO;1 arreglo al art; 143 de la ley de
l'eclutamiento de 11 de julk de 1885 (C. L. núm. 282).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
de~s efectos. " Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de junio de 1891.

Señor Capitán general de Granada.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Francisco Berlanga Madueño, en solicitud de que se exima de
la penalidad del arto 30 de la vigente ley de reclutamiento
á su hijo Francisco Berlanga Rueda; teniendo en cuenta,
que la Comisión provincial de Málaga declaró prófugo al ci
tado mozo, revocando el fallo del Ayuntamiento, que le ha-

. bia clasificado sorteable, y que, según el arto 117 de la men.
cionada ley, corresponde al Ministerio de la Gobe;nación re·
solver los recursos que se promuevan en queja contra los

. acuerdos de dichas corporaciones, el Rcy (q. D. g.), y en su
nombre la Reina Regente del Reino, no ha tenido á bien ac
ceder á la petición del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y el
del recurrente, vecino de Casarabonela (Málaga). Dios guaro
de á V. E. muchos años. Madrid 26 de junio de 1891. "

AZCÁRRAGA
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5.& SECCIÓN

nECLU'rA!!IEN'rO y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Andalucía.

AZCÁRRAGA

~"

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
padre del soldado del batallón CazadO<res de Arapiles, Mi
guel Valverde Marqués, en solicitud de quo se apliquen á
éste los beneficios del artículo 100 de la vigente loy de reem
plazos, por haber ingresado en Caja el prófugo denunciado,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien acceder á la petición del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectoíil do alta y baja correspondientes. Dios guarde á
V. E. muchos años. Madrid 26 de jnnio de 1891.

AZCÁRRAGA

_.-

Excmo. Sr.: En vil:\tadela instancia promovida por el
padre del soldado Andrés Berlanga Rueda, en solicitud de
que se exima á éste de la penalidad qne determina el ar
ticulo 30 de la vigente ley de reemplazos, en el que fué com
prendido por la Comisión provincial de Málaga; teniendo en
cuenta que la citada corporación declaró prófugo á dicho
mozo, reíocando el fallo del Ayuntamiento, que le clasificó
sorteable, y que las quejas que se promuevan contra eetos

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido disponer que la real or
den de 28 de marzo último (D. O. núm. 67), por la que se
concedió al cabo de la Comandancia de Orense de ese insti
tuto de su cargo, Santos Pérez Macias, abono de premio y
plus de reenganche, se considere rectificada en el sentido
de que dicho beneficio es desde que los do su reemplazo
pasaron á situación de reserva, hasta el 20 de diciembre de
1875, en que fué puesto En posesión del mismo, y no hasta
el 20 del citado mes de 1887, como por error material se
consign~ba en la precitada real orden.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de junio de 1891.

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señor Inspector general de. Administración Militar.

Señor Inspector general de Infantería.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 01
recluta de la Zona do Utrera, Emilio Martín y Martín, en so
licitud de que se le dispense de la falta que cometió por ig
norancia, no presentando en su Zona la carta de pago que
acredita haberse redimido del servicio militar activo, den
tro del plazo legal, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha .tenido á. bien conceder al intere
sado la gracia que solicita.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
26 de junio de 1891.

t
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FECHA DE SU EMBARCO

Zonas de que proceden Clucs NOMBRES

Año

{Soldado.••.•.•..
Ciudád Real. (otro..•••••••...•..••••••.•••• Otro ••••.....• - .

~ Otro•..•..•.• ~ .•
.Alcázar de San Juan \O!ro .

(O~ro•.••...•••.•
I

:Madrid 26 de junio de 1891.

Pedro Gómez Pastor. . . . . . • . • . • . . . • • . . . • •• . . •. 30 marzo. • • .• 1891
Prisco Calzada Almansa 30 ídem 1891
Rufina López Conde. . . . . . . • . . • . . . . . . . . . • . • . .• 80 ídem ....•. 1891
Bariolomé Oanalls González. • . • . • . • • . . • • . •. • •. 30 ídem. . . . .• 1891
Urbano J?uiz Solfs... .. . . . .• •. .•• .•.• . •••.•• .. 30 idem....•. 18Q1
Eleuterio López Gabilán.. . • • . •• ••• • . .• . • . . ••. 80 ídem••...• 1891

AZCÁRRAGA.......

La SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación dirigida por
V. E. á este Ministerio, con fecha 29 de mayo último, S. M.
la Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo
el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien aprobar la concesión de la
medalla de constancia hecha por V. Ea á favor del coman·
dante de Infantería, D. Lesmes de Sara y González, en recom
pensa de los servicios prestados por el mismo desde el año
1884, como secretario de la Subinspección del Instituto de !
Voluntarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 26 de junio de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor C8pitán general de la Isla de Cuba.

Señor Inspector general de Infantería.

n:a;smENcIA

SUBSECRETARIA

Excmo. Sr.: Accediendo tilo solicitado. por el general
de división D. Manuel Macias y Casado, S. M. la Reill"a Re
gente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), se ha servido autorizarle para que fije su resi
dencia en esta corte, en situación de cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
finos consiguientes. Dios guarde ti V. E. muchoiil años.
1rIadrid 26 de junio de 1891.

AZCÁP.RAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Inspector general de Administración Militar.

- ....

4.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista d'l la propuestn que V. E. oleyó á
este :Ministerio, y habiúndo cumplido la edad roglamontaria
para el retiro el teniente coronel, primer jefe dc la Ooman
dancia de Guardia Civil de Badajoz, D. Fulgencio Salinero y

Rodríguez, que desea fijar su residencia en esta corte, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer que el referido jefe sea baja, por
fin del presente mes, en el ~uerpo á que pertenece; expidién
dosele el retiro y abonándosele, por la Pagaduria de la Jun
ta de Clases Pasivas, el sueldo provisional de 4.05 pesetas
mensuales ínterin el Oonsejo Supromo de Guerra y}rIarino.
ipforma acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, le
correspondan, á cuyo efecto se le remitirála p.oja de servicios
del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. J\Ia·
drid 26 de junio de-1891.

AzdRRAGA

Señor InspectOl' general de la Guardia Civil.

Señores Oapitanes generales de Castilla la Nueva y Extrema
dura é Ini'pector general de Administración Militar.

...-
SUELDOS, IIABERES y GRATIFICAOIONES

3.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Sr. Ministro de la
Gobernación lo siguiente:

«En vista do la real orden que V. E. dirigió á este Minis
terio, en 17 del actual, expresando la conveniencia de que
los jefes y oficiales de las escalas do roserva de Infantería y
Caballería, destinados en el Cuerpo de Seguridad, conti
Ulíen en lo sucesivo percibiendo los cuatro quintos de gU

sueldo por el presupuesto de este departamento, como lo
verifican en la actualidad, S. ],l. el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, teniendo en cuenta el
servicio que dichos jefes y oficiales prel5tan al Estado, así
como la ventaja que obtienen los pertenecientes á. la refe
rida escala de reserva al Her nombrados para tales cargoH,
ha tenido á bien disponer siga reclamándose por los cuerpos
de que dependen, y acroditándoseles como hasta aquí los
cuatro quintos elel sueldo do ¡:;us respectivos empleos.

De real orden lo traslado á V. E. para S'u conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de junio de 1801.

AZOÁRRAOA

Señores Inspectores generales de Infantería y Caballería.
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10.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Roy (q. D. g.), yensunombrelaRoin3
Regente del Reino, en vista del escrito de V. E., fecha 30 de
diciembre último, y de acuerdo con lo informado por la
Inspección General de Administración Militar, se ha servido
conceder autorización á la Academia de Artillería, para re
clamar, en adicional al ejercicio cerrado de 1888-8H, la suma
de 50 peso~as, importe de la diferencia de sueldó, en los
meses de enero y febrer~ del primero de los cittldos años, do
un alférez á teniente; cuya suma, previa liquidación corres
pondiente, deberá ser incluída en el primer proyecto Jo pre
supuesto que 6e redacto, en concepto de Obligaciones que ca
"eeen de crédito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 d€' junio de 1891.

AZC.Á.RRAGA

Excmo. Sr.: En 'Vista de la instancia promo'Vida por el
teniente ele Infantel'h, D. Ricardo Victoria y Muuté, solicitan
do l'elief y abono d.el sueldo del mes dc mayo dcl año últi
mo, el Rey (g. D. go), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, de acuerdo con lo informado por la Inspección Ge
neral de Administración Militar, no ha tenIdo á bien acce
dcr á lo solicitado, una vez quo puede considerarse dicho
me" como de prórroga á la licencia que disfrutaba pOI.' asun·
tos propios y que terminó on abril anterior.

De renl orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
mas efectos. Dios guardc á V. E. muchos años. lIIadrid
26 dc junio de 1891.

AZC.<lURAGA

Soñar Capitán general de G'llstilla la Nueva.

Señores Inspectorcs genexales de Infanteria y Administración
Militar.

Señor Inspector general de Artillería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por cl
primer teniente del 4.o regimiento de Cuerpo de Ejército,
Don Isidoro Moreno Sierra, en súplica do relief y abono de
las pagas correspondientes á los meses de marzo y abril
de 1889, el Rey (q. D~ g.), yen su nombre la Reina Regen
te del Reino, de acuerdo con lo informado por la Inspección
General de Administración Militar, ha tenido tÍ bicn acce·
del' á lo solicitado; debiendo haeerse la reclamación por el
onunciado rcgimiento en extracto adicional al ejercicio de
1888·89; y que su importe, previa la liquidación oportuna,
sea incluido en el primer proyecto de presupuesto que se
redacta, en concepto de Obligaciones que em'eeen ele c1'édito le
gislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demái efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de junio de 1891.

AZC.Á.RRAGA

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E., en
escritos°de 12 do agosto y 14 de noviembre del año último,
el Rey (q, D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, ele acuerdo con lo informado por la Inspección General
de Administración Militar, se ha servido disponer que los
haberes devengados por el teniente de Infantería, D. Silveg~

tre Fern3.ildez González, fallecido en el manicomio de Valla
dolid, durante los meses do febrero aagosto de 1890, ambos
inclusive, en que dicho interesado se hallaba do reemplazo;
se reclamen por el habilitado de esta clase en el distrito mi
litar de Castilla la Vieja; con la justificación reglamentaria
y por medio dc las oportunas nóminas de las que la corres
pondiento Alos meS2S de febrero á junio, debeJ.'á ser adicio~

nal al ,ejerci?io ?@l'rado d.e 1889-90, é incluirse su importe,
despl1es de hqUldado, f:h el primer proyecto de presupuesto
que se redacte, como Obligaciones que carecen de crédito legis
lativo.

De real orden lo tligo aV. E. para su conocimiento y de
más efcctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
26 de junio de 18~1.

AzCÁRRAGA

Señor Inspector general de Artillería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Scñor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Inspector general de Administración Militar.

-.-
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el

primer teniente dol regimiento Reserva núm. 26, D. Antonio
Rodríguez González, en solicitud dc rolief y abono de 1')8

sueldos de marzo y SUCGsivos dol presente año, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por la Inspección General de
Administración Militar, ha tonido á bicn acccder á lo solí
citado; debiendo 01 mencionado regimiento hacer la recla
mación en el semestre de ampliación del ejercicio actual.

Do real ordon lo digo á V. E. para su conocimicnto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de junio de 1891.

AZC.&.RRAGA

Señor Inspector general de Caballería.

Señor Inspector goncral de Administración militar.

TRANSPOETES

7. a SECCroN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación mimo 2.299,
quc V. lB. dirigió á este Ministerio, en 4 de mayo próximo
pasado, dando conocimiento de haber expe'}ido pasaporte
para l'ogresal' á la Península, á' D. a Javier/', Pita, esposa dcl
com:tndanto dc Ejército, capitán de .Ar+,illol'ía, D. Ricardo
Loiio Gómez, en unión de tres hijofi menores de cJad, el
Hey (q. D. g.), yen su nombro loa Itelna Regento del Reino,
ha tenido á bien conceder á la interesada 01 abono reglamen
tario do pasajc, y hs raciones de armada corrospondientes á
BUS hijOll, con arreglo al arGo 65 del reglamen&o de pasos á
Ultramar, do 18 de marzo últ'i.mo (C. L. núm. 121), por en
contrarse comprondido 01 caso do que se trata on el arto 67
del mismo.

De real ordon lo digo ü. V. E. para su conocimiento yodc-

~ .
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más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
26 de junio de 1891.

AzCÁRRAG.A.

. Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

&lñorcs Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia é
inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la eomunicación núm. 2.287·
que V. E. dirigió á este Ministerio} en 1.o de mayo próximo
pasado, dando conocimiento de haber l:lxpedido pasaporto,
para regresar á la Península, á D. Angel Fernández, hijo del
primor teniente dé Caballería de ese distrito, D. Gabriel
Fernández Rodríguez, con objeto de que pueda reetablecer
su quebrantada salud} el Rey (q. D. g.), yen sunoIDQre la
Reina Regente del Roino, ha tenido á bien conceder al inte
resado el abono reglamentario de pasaje con arreglo al ar
tículo 65 del reglamento de pasos á t.1ltramar, d3 18 de mar
zo último (C.L. núm. 121), por encontrarse comprendido
ol caso de que so trata, en el nr!;. 67 del mismo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de junio de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes genera1~ de .Andalucía, BÚrgos y Gall
cia é Inspecter general de Administración Militar,

..
guientes. Dios guarde á V. E. mnchos años. Madrid 27
de junio de 1891.

J. Sanchíe

Excmo. Señor Capitán general do Castilla la Nueva.
Excmas. Señores Capitán general de Valencia. é Inspector

general de Administración Militar. _---_......._-.--
VACANT~S...

INSPECCIÓN GE:J\TERAL DE ARTILLERIA

Cit·cular. Excmo. br.: Existiendo una vacante de
maestro de fábrica, examinador, de la Fundición de Bron
ces, dotada con 01 sueldo anual de 2.100 pesetas y dúmás
ventajas quo concedo el reglamento del personal del Mate
rial de Artillería, he tenido á bien disponer que las opo
siciones p:l.ra proveorla tengan lugar' anto la Junta Facul
tativa del eitado Establecimiento] dando principio el día 
LO de octubre del corriente año, con sujeción al progra
ma aprobado al efecto; debiendo los aspirantes dirigir sus
inetancius á esta Inspección General, para antes del día
15 de septiembre, directamente y acompañando certificado
de buena conducta, si son paisanos, y por conducto regular
si no lo son.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de junio de 1891-

Burgos
Exemos. Sres. Comillldant(;s generales Subinspectore8 de

Artillería de los distritos y_ Señor Coronel Comandante
exento de Ceu.ta.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES -PARTE NO OFICIAL
DE LA SUBSECRETARIA YDE LH INSPECClORES GENERALES

ADVERTENCIA
LICENCIAS

INSPECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR

Excmo. Sr.: En uso de las facultades que me comp€'.
ten, concedo un mes de licencia, pnra evacuar asuntos pro
pios en en Torrevieja (Alicante), al escribiente mayor de la
Secretaria de esta Inspección General, D. José Brunetto y
Carra.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos ccnsi·

Se suplica á los señores subscriptores par
ticulares hagan la renovación del próximo tri
mestre al precio que en los anteriores, de 4'50
pesetas; rogando que la fracción que no pueda
incluirse en libral17a lo remitan en sellos móvi
les 6 de un cuarto de céntimo.

IMPRlilNTA Y LTIOGRAFU. DEL DEPÓSITO ,Di LA GUERRA
> i~'


